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Introducción
 A continuación se va a describir la forma de suministro

 La descripción se centra en aspectos de datos a suministrar, la forma de 
realizarlo, la estructura de los datos...

 Aspectos legales y dudas de como contabilizar ciertos productos o hechos 
contables deben ser remitidas al buzón (igfei.adu@correo.aeat.es)
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Novedades respecto versión anterior. 
 Disponible los tramites en producción.

 Se ha incluido en la actividad G5 (Representante de contribuyente no 
establecido en territorio español al que se refiere el artículo 82.7 de la Ley 
de residuos y suelos contaminados).

 Por sus características se incluye en el Libro Registro de Existencias.

 Esta actividad tiene asociado datos del representado

 Cambios menores en los servicios web, para solucionar errores menores, y 
añadir los datos del representado en actividad RP.
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Ciclo de vida de una declaración suministro

1. Se creará una declaración de suministro por cada 
ejercicio/periodo.

2. Se procederá a incorporar los asientos que componen 
la declaración de suministro.

3. Se presentará la declaración de suministro

Adicionalmente se puede anular en borrador, e iniciar una 
nueva con esos datos
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Alta declaración
Incorporación 

asientos
Presentar 

declaración

Estado: Borrador Estado: Presentada

Estado: Anulada

Anular declaración



Plazos de suministro
 La presentación de la contabilidad por los fabricantes, los adquirentes

intracomunitarios y los almacenistas deberá efectuarse entre los días 1 y
20 del mes siguiente al periodo de liquidación al que se refiera,
mediante su suministro electrónico en sede de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria Ejemplo:

 Ejercicio 2023, periodo primer trimestre:

 Los asientos indicaran las existencias iniciales a 1 Enero de 2023 y los siguientes hechos 
contables entre el 01-01-2023 y el 31-03-2023.

 Plazo presentación liquidación: 1-20 Abril 2023 (1-15 Domiciliadas)

 Plazo presentación contabilidad: 1-20 Abril 2023
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Periodo únicamente 
TRIMESTRAL



¿Qué se considera suministro?
 A efectos de facilitar el suministro de información los establecimientos pueden 

iniciar una nueva declaración, y empezar a introducir asientos:
 Algunos establecimientos optarán por el suministro de información consolidada 

antes del final del plazo.

 Otros establecimientos suministrarán la información cuando la conozcan.

 Los asientos suministrados pueden ser anulados en caso de detectar información 
incorrecta (antes de la presentación declaración).

 Hasta que no se produce la presentación de la declaración NO se considera que 
ha habido suministro.
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Ejercicio/periodo

Fin Plazo

Ejercicio/periodo

Suministro asiento/s

Presentación declaración

Anulación asiento/s



INFORMACIÓN CONTABLE 2022
 Disposición transitoria segunda. Contabilidad de existencias 

correspondiente al mes de septiembre de 2022.

 La presentación de la contabilidad correspondiente al mes de septiembre de 
2022 deberá efectuarse en el plazo previsto para la presentación de la 
contabilidad correspondiente al último trimestre de 2022, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta orden.

 En la practica del 1-20 de 2023 se deberán presentar:

 Tercer Trimestre 2022 (solo hechos contables septiembre).

 Cuarto Trimestre 2022.
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¿Quién puede hacer el suministro?
 El propio interesado.

 Su representante legal o apoderado.

 El colaborador social.

 Esta figura solo puede consultar y actuar en las declaraciones que ha iniciado 
el mismo

8



FORMAS DE SUMINISTRO
 Se permite el suministro de dos formas:

 Accediendo por un navegador web e introduciendo 
manualmente la información.

 Se permitirá importar los asientos con un formato estándar de 
hoja de calculo (CSV), para facilitar la labor al gestor del 
establecimiento.

 Suministrando la información a través de servicios web, 
esto permitirá suministrar la información desde las 
aplicaciones de gestión del establecimiento y los sistemas 
de información de la Agencia Tributaria.
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Sistema de 
información 
del operador



QUE COMPONE UNA DECLARACIÓN
 Datos específicos declaración

 NIF
 CAF
 Razón Social
 Oficina Gestora

 Ejercicio
 Periodo
 Estado Declaración 

(Borrador/Presentado/Anulado).
 Fechas Fases:

 Alta
 Presentación
 Anulación

 Observaciones declaración.

 Asiento(s)
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Declaración

Datos específicos

Asociados a NIF/CAF, el 
contribuyente no tiene que 

aportarlos

Asiento1

Asiento2

…

Asiento N



ESTRUCTURA DATOS ASIENTOS
 En la orden ministerial se indican estos campos:

 En la practica existirá alguno mas (estado asiento, observaciones)
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 Número asiento: número del asiento contable que debe ser correlativo 
durante el periodo de liquidación al que se refiera siendo los primeros, en 
el caso de los fabricantes o almacenistas, el correspondiente a las 
existencias iniciales.

 Tipo Dato: alfanumérico

 Longitud Máxima: 20

 Validación asociada: debe ser único por ejercicio/periodo.

 Implica que en caso de anulación no se puede repetir ese número al corregir el error 
con un nuevo asiento.
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ESTRUCTURA DATOS: Número asiento



ESTRUCTURA DATOS: Concepto

13

Signo que aplicaría a 
efectos de 

acumulación de 
existencia:

+ (incremento 
producto)

- (decremento 
producto)

• Concepto: concepto que corresponde al hecho 
contabilizado diferenciando entre:

• Tabla

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADSI-LICO/TQueryGFCO?VEZ=BUSCAR


 Identidad del gas: código que permite la identificación de los gases
fluorados de efecto invernadero objeto del impuesto contabilizados
conforme a las tablas publicadas en la Sede electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria

 Tabla

 Se accede por fecha (el del hecho contable), el PCA puede variar.

 En mezclas no definidas el valor es 999
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ESTRUCTURA DATOS: Identidad del gas

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoQuery?parForm=Query&parItem=FGFA_GFA_IDGAS&IDETAB=IIEEP587&QUE-MODO=AYUDAEST&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S


 Identidad del producto, equipo o aparato: código que permite la 
identificación del producto, equipo o aparato que contiene el fluorados de 
efecto invernadero objeto del impuesto contabilizado.

 Este campo debe cumplimentarse en caso de que los gases fluorados de efecto 
invernadero objeto del impuesto se contengan en los productos, equipos o 
aparatos que están relacionados en el anexo VI de esta orden.

 Tabla
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ESTRUCTURA DATOS: Identidad del producto, 
equipo o aparato

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADSI-LICO/TQueryGFIP?VEZ=BUSCAR


 Fecha: fecha, con expresión del día, mes y año, correspondiente al hecho 
contabilizado.

 Formato: DD/MM/AAAA

 Tiene que estar dentro del ejercicio/periodo de la declaración.
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ESTRUCTURA DATOS: Fecha



 Cantidad de gas: cantidad de gas fluorado de efecto invernadero objeto 
del impuesto contabilizado que debe expresarse en kilogramos con tres 
decimales, redondeado por defecto o por exceso, según que la cuarta cifra 
decimal sea o no inferior a 5 

 Tipo Dato: Numérico

 Longitud Máxima: N(13,3)
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ESTRUCTURA DATOS: Cantidad de gas 

Las cantidades son valores siempre positivos



 PCA: potencial de calentamiento atmosférico del gas fluorado de efecto 
invernadero objeto del impuesto contabilizado que se determinara 
conforme a lo dispuesto en el anexo I de Reglamento (UE) número 
517/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
sobre los gases fluorados de efecto invernadero.

 El potencial de calentamiento atmosférico debe expresarse con dos 
decimales, redondeado por defecto o por exceso, según que la tercera cifra 
decimal sea o no inferior a 5.

 Tipo Dato: Numérico

 Longitud Máxima: N(13,2)
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ESTRUCTURA DATOS: PCA

En la practica, el PCA se obtiene directamente el campo Id. 
del Gas (en fecha asiento), solo debe cumplimentarse en 

mezclas desconocidas (999)



 Régimen Fiscal : de cumplimentación conforme a lo indicado en el anexo VII de esta orden
 Tabla
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ESTRUCTURA DATOS: Régimen Fiscal 
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 En caso de que el producto se corresponda con un concepto determinado se debe cumplimentar 
los datos de este grupo.

 Grupo formado por:
 Tipo de Documento

 Tabla

 Número de Documento:
 Tipo Dato: Alfanumérico.
 Longitud Máxima: 15

 Razón Social:
 Tipo Dato: Alfanumérico
 Longitud Máxima: 150

 CAF (opcional):
 Tipo Dato: Alfanumérico
 Longitud Máxima: 13
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ESTRUCTURA DATOS: Proveedor/Destinatario

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/ADSI-LICO/TQueryTIDO?VEZ=BUSCAR


 Los conceptos en los que es requisito el grupo son:
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ESTRUCTURA DATOS: Proveedor/Destinatario

Código Descripción

3 Devolución de productos para su destrucción



 A nivel asiento

 Estado Asiento (Valido/Anulado)

 Observaciones asiento

22

ESTRUCTURA DATOS: Datos complementarios



EXISTENCIAS INICIALES
 Se indican en cada ejercicio/periodo como las existencia a primer día del ejercicio/periodo.
 Deben indicar:

 Concepto: (Existencia inicial:1)
 Id. Gas
 Id equipo
 PCA
 Cantidad

 Existe una ayuda de revisar las existencias de cada declaración según los asientos suministrados
 Las existencias iniciales deberían ser equivalentes a las finales del anterior ejercicio/periodo
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Se podría exportar para facilitar la comprobación 



AYUDAS
 La información suministrada puede ser amplia, progresivamente se irán

introduciendo herramientas de ayuda para facilitar la labor a los
establecimientos.

 AYUDAS INICIALES
 Resumen de asientos a efectos de existencias

 Resumen de asientos por concepto, Id gas, id equipo, PCA y régimen fiscal
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Ejemplo
 El siguiente ejemplo va a describir de forma grafica como realizar el alta de

una declaración, el suministro de asientos y su presentación.

 El ejemplo utilizará la opción de un navegador web, las mismas funciones
podrán realizarse de forma automática mediante la integración por
servicios web.

 Algunas funcionalidades propuestas se nombraran pero están pendientes
de implementación en producción.
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Pendiente



Acceso
 Se accederá a la sede 

electrónica y se buscara la 
sección de Impuestos 
medioambientales el 
procedimiento indicado

 “Contabilidad de existencias 
Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero (desde 1 de 
septiembre de 2022)”
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Acceso
 Disponibles tramites:

 Alta Declaración 
Contabilidad.

 Consulta y Gestiones 
Contabilidad.

 Tramite genérico de registro 
con incidencias dirigidas a la 
oficina gestora.
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ALTA DECLARACION
 Se desea realizar la declaración en Tercer Trimestre 2022.

 El establecimiento esta identificado como Almacenista (G4).

 El establecimiento presiona el tramite de “Alta Declaraciones”
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IDENTIFICACIÓN
 El tramite permitirá el acceso con Certificado o Cl@ve

 Se debe seleccionar si actuará en nombre propio o representante

30



IDENTIFICACIÓN
 Una vez identificado, se puede ver el NIF identificado y si actúa en 

nombre de tercero.

 Se recoge automáticamente el NIF de Cl@ve/Certificado en los datos de 
alta de la declaración.
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IDENTIFICACIÓN
 Si se detecta algún error en la representación, presionar opcion “Cambiar”.

 Veríamos el cambio solicitado, el usuario solicita actuar en nombre del 
representado

32

La comprobación de si esta 
apoderado/colaborador social se 

realizaría al dar un alta



ALTA DE DECLARACIÓN (BORRADOR)
 Se intenta el alta de una declaración con un ejercicio/periodo.
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ALTA DE DECLARACIÓN (BORRADOR)
 Se observa el fallo (el CAF no le corresponde al NIF del representado). 

 Se vuelve a presentar en nombre propio para continuar el ejemplo.
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ALTA DE DECLARACIÓN (BORRADOR)
 Si los datos son correctos, se indica mediante un aviso

 Se presiona el botón de “Firmar Enviar”, para acreditar la voluntad de 
iniciar el alta de la declaración en BORRADOR.
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ALTA DE DECLARACIÓN (BORRADOR)
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ALTA DE DECLARACIÓN (BORRADOR)
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Justificante inicio



ALTA DE ASIENTOS
 Se va a simular unos hechos contables muy simples

1. Existencias iniciales ID GAS 01, HFC – 23, (100 kg).
2. Existencias iniciales ID GAS 02, HFC – 32, (500 kg).
3. Existencias iniciales ID GAS 02(200 kg) en equipos A (Refrigeradores 

y congeladores domésticos).
4. Fabricación producto ID GAS 01 (600,3 KG) 
5. Consumo Producto ID GAS 01 para mezcla (100)
6. Consumo Producto ID GAS 02 para mezcla (100)
7. Fabricación producto ID GAS 999(mezcla HFC – 23(50%), HFC – 32 

(50%),   (200), con Pca X Consumo Id gas 999 (100) pca x ( para 
inyección aparato)

8. Fabricación id gas 999 (100) en Id equipo D (Equipos de aire 
acondicionado portátiles)

9. Entrega aparato D 75,83, con id gas 999
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Si el producto resultante, 
tiene alguna implicación 
con el producto origen se 
puede complementar en 

observaciones



ALTA DE ASIENTO 1
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Campos 
obligatorios 
marcados 

con *



ALTA DE ASIENTO 1

40

Al presionar la 
interrogación se 

muestran los valores 
disponibles para 
seleccionarlos



ALTA DE ASIENTO 1
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ALTA DE ASIENTO 1
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El PCA SE OBTIENE DEL 
Id Gas, consultando a 
fecha hecho contable . 
SOLO NECESARIO EN 
MEZCLAS no reflejadas 

en tabla glases



ALTA DE ASIENTO 1
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ALTA DE ASIENTO 1

Asiento 1 guardado
Es posible obtener un 

justificante de la declaración.

Se pueden copiar los datos o 
anularlos



ALTA DE ASIENTO 2: Copiar asiento
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Importación asientos por fichero
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• Si hay muchos asientos, el proceso puede ser lento, se recomienda la siguiente opción:
• Revisamos el estado declaración

Seleccionar la opción “Importación Múltiple de 
Asientos”



Importación asientos por fichero
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Se puede descargar documento ayuda, plantilla y 
ejemplo
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• Se descarga la plantilla o ejemplo para obtener un fichero csv con una primera línea de 
cabeceras que indican las columnas-valor que se importarán.

• Los nombres de la primera línea no deben ser modificados.
• Se utilizará un programa de hoja de calculo para gestionar los datos, y deberán guardarlo con 

formato csv.
• Si hay columnas adicionales (Ej: Identificación interna), no se leerían y grabarían en los 

datos de los asientos.

Importación asientos por fichero

Se limita a 
1000 asientos 
por fichero
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Al importar el fichero, el contenido aparece en la caja 
de Contenido. Si aparecen caracteres raros presionar 

el “pulse aquí”,

Importación asientos por fichero



Importación asientos por fichero
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• Se muestran los posibles errores por pantalla.
• Solo aparecen los primeros 25 errores por tamaño pantalla.
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• Corregimos el error (poner un valor en pca, podemos poner 0 si es un valor de Id 
gas diferente a 999, luego se sustituirá)

• Lo volvemos a guardar

Importación asientos por fichero.
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Nos indica un aviso que son validos, y algún dato (nif-
nombre no coincide con los datos de la AEAT) pero se puede 

continuar con el suministros a criterio del contribuyente

Importación asientos por fichero.
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Se guardan los asientos, con una 
declaración del suministro

La declaración sigue en estado “borrador”, 
NO confundir con declaración presentada 

Importación asientos por fichero.



Consulta Resumen Declaración
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Ayuda de Existencias 

Ayuda asociada a régimen



Consulta asientos
 Hemos detectado alguna incongruencia con los datos reales al ver el 

resumen. 

 Accedemos a la consulta asientos
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Se añaden columnas con el signo aplicado 
a efectos de existencias

Creemos que hemos introducido 
mal la cantidad el asiento 3



Detalle asiento
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Debería ser el Id 
equipo D, se 

procede a anular 
el Asiento



Anular asiento
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Anular asiento
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El estado pasa a 
Anulado



Copiar Asiento
 Presionamos el botón copiar.

 No podemos volver a utilizar el número asiento 3, por ejemplo ponemos 3-
Mod, y le ponemos una observación descriptiva
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Cambiamos Id 
producto



Vuelta al Resumen
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Anular declaración
 Consideramos que hay demasiados errores (hemos visto que tenemos por 

ejemplo la cantidades mal) y es mejor anular la declaración e iniciar una 
nueva.

 Presionamos el botón “Anular”.
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Anular declaración
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Estado pasa 
a Anulada



Recuperar datos de declaraciones anuladas
 Accedemos a asientos (aunque este anulada)

 Se presiona “Exportación completa con formato”, descarga los valores sin 
la descripción del código. Se recomienda descargar solo los asientos que 
no han sido anulados (estado (VA))
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Recuperar datos de declaraciones anuladas
 Hay mas campos que los necesarios en importación fichero, no pasa nada 

porque solo se importan los campo específicos.
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Campos que no se 
importarían 

Se han cambiado 
cantidades (x10), 

Ej: fallo de 
unidades

Cuidado con el 
IdGas, las hojas 

de calculo 
pasan  a 

número (1) el 
valor 001, 



Nueva declaración: mismo ejercicio/periodo
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Se da de alta una nueva declaración con el ejercicio/periodo.



 Importamos los asientos
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Observar que el 
número de la 

declaración ha 
cambiado

Nueva declaración: importación asientos



 Vemos que solo se han importado las columnas del asiento
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Nueva declaración: importación asientos



Revisar declaración

68

• Se revisa nuevamente la declaración, vemos un dato que no llama la atención.

Se observa una 
cantidad negativa. Da 

indicio de fallo



 Buscamos los asientos con el Id gas 999 y equipo D, vemos que existe una incongruencia al 
realizarse una entrega con mayor cantidad de la existente.

 Se asume que le sobran 1000 en la entrega, corrigiendo el asiento 10
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Revisar declaración.



Presentar declaración
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• Tras revisión, se comprueba que los datos resumen se ajustan a los datos reales. Se procede a presentar.
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Presentar declaración.



 Se ha presentado
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Una vez presentado 
no puede anularla.

En entornos de 
prueba dado el 

escaso número de 
declaraciones por 
caf puede solicitar 

su anulación a 
atención a 
usuarios.

Presentar declaración



Consulta Declaraciones
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 Si consultamos las declaraciones, se observan las presentadas y las 
anuladas
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CALENDARIO DE PRUEBAS

• B) MODO TEST 

 Abierto indefinidamente

 Invocación a los servicios ubicados en las url’s de producción utilizando el

indicador de test que se encuentra disponible en todos los servicios web definidos.

 Se comprobarán y validarán los datos declarados sobre las bases de datos reales de la AEAT, pero en ningún 
momento se consolidará la información declarada

• PRUEBAS EN EL ENTORNO DE PRUEBAS (01 de Octubre de 2022)

 Invocación a los servicios ubicados en unas url’s de pruebas de la AEAT

 La información presentada se consolida en la base de datos de pruebas por la que se podrán realizar pruebas de 
integridad del flujo completo de la información.

 Solicitar por parte del operador un CAF de pruebas a la AEAT, en el buzón  atenusu@correo.aeat.es

 Se pueden probar los ejercicio/periodo de 2022.

mailto:atenusu@correo.aeat.es


Anexo: Proveedores de Sw
Diferencias SILICIE / Contabilidad IGFEI
SILICIE (VERSIÓN 1.0)

 CONTABILIDAD CONTINUA

 Suministro asientos de forma continua.

 Anulación asientos:

 Alta asiento tipo anulación (signo contrario 
movimiento original)

 Existencias:

 Se dispone de un servicio que va 
sumando/restando asientos con unos 
criterios base y se guardan el resultado.

 Para calcular existencias a fecha concreta se 
deben sumar/restar todos los asientos 
anteriores.

CONTABILIDAD GASES FLUORADO

 Contabilidad ejercicio-periodo
 Alta declaración ejercicio/periodo
 Incorporación asientos
 Presentar declaración

 Anulación asientos:
 Se marca como estado anulado

 Existencias:
 No se guarda existencias en base de datos.
 Se ofrece una agregación de ese 

ejercicio/periodo para ver existencias 
finales.

 No se arrastran existencias de otros 
ejercicio/periodo (las existencias iniciales 
se declararan de forma explicita).



DIRECCIONES Entorno de pruebas
 Alta declaraciones: 

 https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADSI-LICO/GasflAccW?fAccion=fAGFD

 Consulta declaraciones: 

 https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADSI-LICO/SvGasflDeclQueryW
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https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADSI-LICO/GasflAccW?fAccion=fAGFD
https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADSI-LICO/SvGasflDeclQueryW
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PREGUNTAS


